
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2024-00240-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, 

subsane lo siguiente 

 

1° Allegar poder especial para iniciar la acción, identificando plenamente el inmueble 

objeto de reivindicación, esto es señalando la dirección y número de matrícula inmobiliaria, linderos etc, 

por cuanto el poder especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso debe tener determinado 

claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código 

General del proceso en concordancia con el 74 ibídem) el cual deberá ser e indicando la dirección de 

correo electrónico del apoderado judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, según lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 de 20222, acreditando además que el 

poder ha sido otorgado mediante mensaje de datos, o en su defecto en los términos del artículo 74 del 

C.G.P. 

 

2° Aportar Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S - 40386907con una antelación no superior a un (1) mes. 

 

3° Ajustar la solicitud de la prueba testimonial, de conformidad con lo establecido en el art. 

212 del CGP, toda vez que es necesario enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

4° En cuanto a la solicitud de inspección judicial al inmueble, por tratarse de hechos que 

pueden ser verificados por medio de videograbación, fotografías, a través de dictamen pericial o por 

cualquier otro medio de prueba, le corresponde a la parte interesada aportar la prueba en los términos 

del art. 227 del C.G.P., con arreglo a lo dispuesto en el artículo 226 ibidem. 

 

5° Allegar prueba del hecho de haber agotado la conciliación judicial como requisito de 

procedibilidad, de conformidad con lo establecido en el art. 621 del Código General del Proceso. Se pone 

de presente que la inscripción de la demanda solo procede en los asuntos donde se discute la titularidad 

de un derecho real o sobre los bienes del demandado, y tratándose de la acción reivindicatoria la calidad 

de propietario no es objeto de controversia, al punto de ser justamente uno de los presupuestos para 

acudir a esta acción: el ser dueño. Se pone de presente que el criterio de la Corte Suprema de justicia 

en pronunciamiento STC 9594 -2022 “el rechazo de la demanda resulta razonable, cuando no se acredita 

la conciliación extrajudicial en juicios declarativos y se solicitan medidas cautelares inviables, evento en el 

que el requisito de procedibilidad en mención no puede tenerse por satisfecho”. 

 

6° Integrar en un solo escrito la demanda y la subsanación 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 015 de 08 de abril de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
2 Artículo 5. Poderes: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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